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SEMINARIO  

“PROBLEMAS ACTUALES DE LA LEY N° 14.908 SOBRE ABANDONO DE FAMILIA Y PAGO DE 

PENSIONES ALIMENTICIAS: UNA REFORMA PENDIENTE” 

 

Jueves 10 julio de 2014 

14:15 a 19:30 horas 

 

Programa 

 

14:15 a 15:10  Acreditación 

15:10 a 15:30 Acto inaugural: palabras del Decano de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Chile, profesor Roberto Nahum Anuch. 

 

15:30 a 16:00 Conferencia Inaugural: “La obligación alimentaria en el 

ordenamiento jurídico mexicano”, a cargo del Profesor Julián Güitrón 

Fuentevilla, Académico de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM) 

 

16:10 a 17:40  Primera Mesa: Problemas actuales de las obligaciones alimentarias 

Exponen: Sandra Faundes Flores, Jueza Titular del Primer Juzgado de Familia 

de Santiago. 
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 Juan Andrés Orrego Acuña, profesor de Derecho Civil, Universidad 

Finis Terrae. 

 Eduardo Picand Albónico, profesor de Derecho Internacional 

Privado, Universidad de Chile. 

 Claudia Schmidt Hott, profesora de Derecho Civil, Universidad de 

Chile. 

Modera: Pablo Cornejo Aguilera, profesor de Derecho Civil, Universidad de 

Chile. 

 

 17:40 a 17:50  Preguntas 

 

17:50 a 18.10 Café 

 

18:10 a 19:10 Segunda Mesa: Proyecto de Reformas a la Ley N° 14.908. 

Exponen: Gloria Negroni Vera. Juez Titular Tercer Juzgado de Familia de 

Santiago. 

 Cristián Lepín Molina. Profesor de Derecho Civil y Clínicas 

Jurídicas, Universidad de Chile. 

 Maricruz Gómez de la Torre. Profesora Derecho Civil Universidad 

de Chile. 

Modera: Rodrigo Moya Oyaneder, Director General de la Corporación de 

Asistencia Judicial de la Región Metropolitana. 
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19:10 a 19:20 Preguntas 

 

19:20 a 19:30 Palabras de cierre: Cristián Lepín Molina, Subdirector de la Escuela 

de Postgrado, Facultad de Derecho, Universidad de Chile. 

 

Cupos limitados     

Inscripciones a: mariael@derecho.uchile.cl, hasta el jueves 3 de julio. 

Lugar: Aula Magna Facultad de Derecho Pío Nono 1, primer piso, Providencia. 

 

Organiza:  

Escuela de Postgrado, Facultad de Derecho, Universidad de Chile 

   

Auspicia: 

Corporación de Asistencia Judicial de la Región Metropolitana 

 

Patrocinan: 

Thomson Reuters 

Asociación de Abogados de Familia 

 

Se entregará certificado de asistencia    

 


